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1.0/1 delegados del Congreso Genera! 
Constituyente del Partido Peronista rea
lizaron una 1Jisita al Presidente de la 
RepúbUca. En esa oeasión, el general 
Perón pronunció el siguiente discurso 
el 1(J de Diciembre de 1947: 



Señores: 

En primer término, celehro te.ner la inmen
sa satisfaeción de poder saludar reunidos a todos 
los homhres que en estos momentos represf'ntan 
e] sentir y traen la representación de las fuerzas 
políth'as qile npoyan nlleRtrtl ohl'a y nllf'stro tr8-
'bajo en todas las latitudes 'de la República. Lo 
celebro, señores. porque nuestras fuerzas hahían 
COl1stituído hasta ahora, y especialmente, durante 
las luchas comiciales d~l 24 de febrero, -lo que 
;¡o llamé más o menos «una guerra de montone
ras»- una fuerza que tenía más entusiasmo y 
decision que organización. Y lo celebro más, por .. 
que de ahora en adelante someteremos a la capa· 
cidad que nos dió ese 'enlusiasmo y esa dedsióll 
un factor que suele ser decisivo: la .organización. 

Señores: muchas veces he pensado que este 
movimiento, qne nosotros consü]eramos salvRdo'r 
para la nacionalidad ne('esita ba eonsolidarse en el 
tiempo y en el espncio, De esa consolidación po
demos esper'l1r el cllll1plimiE!nto' de toc1o~ los postu
lados que nos han llevado paulatinamente a las 
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realizaciones que, con todo el esfuerzo y vencien~ 
do todas las dificu1tade8, estamos sal \'ando j valo~ 
rando talllhi{'ll el entusiasmo y la decisión de esta 
orgauizueióu, que "todavía es bastante primaria 
dentro del orden institucional. 

Etapa de Organización 

Siempre pensé" que, para que los movimientos 
del tipc) COlllO es el nuestro adquiel'an dentro de] 
pallorama IHwional la relativa perellnidUll que ellos 
nece~itan para ser útiles, debe seguir a las eta~ 
pas de aglutinación de las masas un sentido orga· 
nizativo j es decir, pasando de la primera etapa, 
que generalmente es gregaria en todos estos' mo~ 
vimielltos, a- la etapa de la "ol'ganización, y de ésta 
a la etapa de" consolidación, porque si no "estos 
movimientos suelen resultar fragmeritarios y no 
cumplen tanto en el tiempo corno" cn el espacio 
COIl lu misión que les está encomendada. 

Por eSO también he dicho muchas "veces que 
ese movimicnto que nosotros represelltamos, que 
ahOI'll está detrás de un hombre, ha ele transrol'-
1I1111'Se IH1111átillamellte para. coloLul'se detrás de 
1111<1 hillld(~l'u y detrás ch, UIl ic1l'aL De eSa manera 
le Iwb,"emo, dado el sentido de perennidad a que 
me he referido. 
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Nuestra mlSlOn no la podemos cumplir en la 
corta vida de un hombre. Los hombres pasan y 
las naciones suelen ser eternas. En cOllsecuencia, 
busealluo esa eternidad para nuestra patria y la 
perennidad. para nuestro movimiento, es necesa
rio que. lo organicemos con declaraeiones de prin
cipios, can doctrinas perfectamente estableddas y 
con enrtas ot'g-ánicas que den a este movimiellto 
la matel'hdización orgánica que él 'necesita. Bus
quemos durle también un alto grado de perenni
dad que nos prolongue a través de nuestros hijos, 
de nue::üros nietos y de las demás generaciones. 

¿ Que hemos hecho, en· este orden de ideas, 
con nuestro movimiento Y 

Los movimientos de este tipo tienen dos in
fluencias. Una, la que representa en sí el mismo 
movimiento, y la otra, la que irradia para el resto 
de los hombres que forman la Naci.óu y sus ins
tit.uciones, .sean éstas de nuestra ideología o 'de 
cualquier otra. 

En ~uanto al primer objetivo, para nuestro 
movimiento, primero nos hemos puesto de acuerdo 
en el fondo de nuestra eoncepción; hemos irra
diado a las masas una doctrina que fija nuestra 
posición, determina nuestras ilusiones y fija los 
objetivos que queremos alcanzar. 
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Esto lo hemos lograno por persuaClon y po: 
sentimiento. que es corno Ilormalnwllte se llega ~ 
I¿IS gl'audeti musus, En las masas hay quiene! 
piensan y quienes sientell la aglutinación que Ueg~ 
de 1I/11I mística comllll que ha de alcalizar tallte 
al que picll::,¡a por persuaeión como nI que sientE 
por Sil co)'(].;dm, 

Este trabajo, tan difícil de realizar, ha sido 
Jlerho pOI' Ilosotros en este movimiento. Una gran 
cantidad de llrgE'ntillos piensa y siente como nos~ 
otros. Sin las condiciones a que me he referido, 
los movimientos de aglutinación colectiva son 
irrealizables de manera que el haberlo alcanzado 
1108 crea una posibilidad, pero nos crea también 
una responsabilidad. 

Pn loa respollder a esa respol1sahilidad es que 
surje hoy el imperativo de organizarse. Tenemos 
la ba~:e de esa' organización, que es la misma 
manera de ver el problema argentino, una similar 
manel'a de apreciarlo y una, manera semejante 
de resol verlo. 

1<]s nece~ario, allOl'a, dar consistencia racional 
orgánica a ese movimiento, que hoy solamente 
está unido, podríamos así decirlo, espiritualmente, 
para que resista al tiempo y a 'la lucha, que es 
lo que en política desgasta y perfecciona. 
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El segundo oh.ietivo, es el de extender la 
influencia de ese modmiento en lns realizaciones 
de' oroen naCi0l111l, es decir, beneficiar con 1.0 que 
nosuti·os considel'HmOS just.o y honrado al resto 
de los argentinos que no piensan si sienten como 
nosotros. 

En eso también ha conseguido el movimiento 
un aV,unce considerable. Bastaría decir, en este 
sentido, que "nosotros hemos realizado una reforma· . 
ca.i integral de los distintos sectores de la vida 
nacional en este tiempo. 

¡ Cómo fué encarada esa reforma integral? 
Pensamos que la Hepública Argentina ha ido pa. 
sando por sucesivas etapas y tra.nsformaciones que 
han sido tra::->cendentes o intrascendentes, hayan 
sido ellas enearadas con un criterio acertado o 
con medios desacertados. 

Pensamos que desde 1810 y 1816, en' que se 
dió comienzo a la realización de nuestra indepen
dencia política, hasta 1828, en que realmente se 
realizó esa independencia, fué una etapa construc
tiva de realizaciones, profundamente irasceudenta1 
par'a la 'Nación y para la nacionalidad, ¡ Cómo se 
realizó "eso, seiiores f Todo el puehlo puso a dispo
sidón ue esta !luciente conlllllidad de criollos todo 
lo que tenía, lo jugaron y ganaron, pero q uedal'on 
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todos desposeídos porque efia larga guerra fué con
sumiendo todo lo que los argelltinos tenían, En esa 
guerra. cada UIlO puso cuanto tenía, illduso sangre 
y vida, y el'H de e~perar que obtenido el triunfo, el 
benericio habría de repartirse también, poseyendo 
cada lugentitlo en la medida en que habÍ<l perdido. 
Podl"Íaltlos decir que lograda la independelleia po, 
lítica de la Nación, era menester luchar pura que 
esos que todo lo habían perdido, que babÍan que
dauo totalmente desposeídos, volviesen a l'ecupe~ 
1'ar, por lo menos, en grado aceptable, cuanto 
,habían puesto al servicio de la N a.ción. 

Sentido y Alcance de las Revoluciones 
Argentinas 

¿ y cuál fué el panorama que contemplaron 
más de veint.e· generaciones de argentinos? rroda 
esa lucha, pal'a la mayor p¿¡¡'te de la población, 
habín sido estéril. Por, eso, a menudo vemos, o 
vimos, ~llelTel'os, descendientes de guerreros, que 
pedían 'limosna por las calles de Buellos Aires: Ya 
Martín Picno cuntó por primera vez la rebelión 
de esos homb!'es que lo ballíall pe!'dido todo, pe!'o 
no .se illtcl'pl"etó eso como el sentiJo de esa clase 
de hOlllul"es desposeídos, sino como poema más o 
menos iluso de los tiempus de la organización na-
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dO,nal. Desde entonces hasta ahora, señores, los 
moyimientos revolucionarios populares se han ve
nido suc'edienoo e'n lel República Argentina en eta
pns de ] 2, ] O, 8, 7, Ó 6 años, pasando n sel' la revo· 
lucióll lIna instituciÓII ya constitucional porque 
los beneficinrios de los golpes de Es'tado .inl'aron 
resppt<ll' y ha~el' }'espetar lic! Constitución KacioTlCll. 
NOl'lt11llmcnte. en eHte mismo salón. más de cineo 
revolnt·lo.1111l'ios han jl1rndo lo mismo y más de diez 
revoluciones hfln fl'aeasac1o desde entonces hasbl 
hoy. l. POI' qué fl'aCllSaron? Yo, en mi corta, relati· 
,¡,amente cOlta vidn, he visto tres revolueiones fra. 
casndas, t¡'iunfantes· en el golpe de Estado pero 
fracasadas como r('volución, porque en esta tierra 
los g'olpes de Estado hall sido todos V8I1tUI'OSos: 
pero una Y(~Z en el poder los revolucionarios o be
neficiarios de los golpes de Estado, han fracasado 
todos j y las revoludones fueron siempre populal'es. 

El pneblo estnvo con las revoluciones~ porque 
el puehlo e~peraha algo que no venía. ¿Por qué erá 
eso? POl'qne cadn nna de esas revuluciones o pseu. 
do I't'volucjoncs, interpretó el golpe de Estado como 
un hecho ~olítico y 11'0 era un hecbo político. Los 
revolucionarios llegaron al poder y dijeron; «u'na 
revolución política, cambió los hombres y si~uió 
con los mismos sistemas», pero sin compreudel 
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mayormente, de manera profunda. -la formaci611 
y el fOlldo dr las institu('iones argentina~ j y así 
pa"al'on intraseendelltemellte, normalmente vili· 
peudi¡.nlos por el mismo pueblo que estuvo de 
ncuel'do cuando hicieron el golpe de Estado. 

Esta r('yolución del 4 de junio hnbiei'a sido 
exactmnen1e lo mi.'>mo si hubiól'illllOS dejado mar· 
char los acontecimientos por el cauce ql~e parecía 
mús simple y más ráeil, cambiando unos cuantos 
hombres y pOlliendo' otros. 

Nosotros interpretamos de distinta manera 
este movimiento, Nosotros creímos y crcemo~ que 
el problema argentino no es un prohlema político. 
Es un pl'uhlemu económico-social que la Nación 
viene "('clamando se soluC.!iol1e desde hace casi 1In 
siglo y que no fué nunca elH'ar<Ido por los mtJvi~ 
mielltos revolucional'ios que tuvieron una razón de 
ser en ese p)'oblema económico-social y que se 
d~~"irtllaron porque encararon las formlls y las 
soluciones políticas que al pueblo argentiro no 
interesaban en la medida que le interesaban las 
soluciones de sus problemas sociales y econ6micos, 

La influencia que nuestro movimIento va a 
tener en el orden jurídico e institucional ¿ cómo 
la hemos venido realizando ha.ta ahOfa 1 La he· 
mas realizado en forma de. adaptar al Estado las 

VIII 



necesidades que popularmente ~urgían. El error 
m<ls grav(> qlle p1lede cometer Ull pulít.ico es 110 
uhi(~arse ell pi pallOI'HTI1n 1'C(11 de la situacióll del 
pnís, e\o:i decir, mil'ar el espectáculo y no pene· 
tl'arlo ni (!ullnr('rlo y, en conscl'urncia apreciarlo 
y resolverlo equivo('adamente. IIemo~ visto cómo 
IUlsla ahora, e1l IlUe:;;tro ,con('epto, se tl<lbía equi
vocado el cnfoqne de esa situación y de ese pano· 
rama de l~l l'\aciÓn. ' 

Veamos cómo lo enfocamos nosotros y cómo 
trat:1mo:;; de resolverlo para que se aprecie cuál 
es (,1 beneficio que hasta ahora hemos ofrecido con 
nuestro mo\'imiento revolucionario a la Nación 
misma y. al pueblo argeutino en especial. 

Sl"iiores: ustedes han vivido conmigo esta f'ta
pa de la histol'i<, Hl'gcntina y saben tan bien como 
yo lo que SP ha hetho, pero yo solamente vaya 
hacer ulla rápida revistll de las realiz<lcioIleS tras
cendentes, liD de las pequeñas realizaciones. 

Encara la Revolución la Reforma 
Social y Económica 

No~wtros encaramos en primer término una 
reforma social, que anunciamos ya en el aii.o 1943. 
Cuanto les voy a decir demostrará que no hemos 
venido tropezando, sino que somos hombres que 
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fil'm()mentf> estamos ejecutando un plnn que vamoS 
cUllIplil'udo ell tuc1<ls sus eta¡HIS, Esa ('eforma social 
nace eOIl lo que era funUCIIIlental pUl'a nosotros. 
Los tiempos que viviamos IIOS ilHln indit'all<]o. el 
camino, A esp dolor de 1<1 tiel'1'u que tenía subleva
d" " 1" mitad de la poblución de la República 
Aqrl'lltina, o a sus tres cuartas riu,tes. durante 
muchos ilnOS, se IHlbíH11, ido sumanuo los que lle
gaban de I'~uropa, tan descontelltos como los que 
estal,an aquí. trayendo a la vez sus propios pr'oble
mas social~s, transplantando -dil'enios así- el 
dolor de otras tierras al dolor de nuestra tierra, 
COll lo cual el pl'ohlema social había aumentado. 

Seíiol'es: la reformn socínl se encaró casi em
píricamente, sobre el camino. Se encaró en la 
úuiea rOl'lna en que podía encnrarse una reforma 
so~ial j no por el m6todo ideal, porque todavía 
estm'íamos plnne:mdo cómo debíamos realizarla, 
sino por el método real de lo que era necesario 
hacer y poniéndose a realizarlo inmediatamente, 
(miea manera de poner al día, sin pérdida de 
tiempo, el problema de la justicia social en nues
tra tierrn, que ya estaha en tren de provocar 
reacciones que quién sabe a qué extrem'os podí~D 
haber llegado, con pérdida para todos los argen
tinos, sean éstos ricos o pobres. 
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I Ustedes saben tan bien como yo, cómo se 
realizó la reforma social. A elia nosotros debimos 
agregar la reforma económica, porque ésta senta
ba las uases de posibilidad para la reforma social. 
Una reforma sorial que no lleve hacia una reforma 
económica es siempre relativa: tiene límite del 
que uo se puede pasar. 

La reforma económica trataba simplemente 
dos puntos fundamentales: mantener dentro del 
país la riqueza del mismo; repartir esa riqueza 
equitativamente, sin que hubiera hombres que de 
esa riqueza sacaran tanto provecho que fueran 
extraordinariamente ricos, ni hombres que de esa 
misma riqueza sacaran tan poco beneficio que 
fueran extraordinariamente pobres. 

Declaramos la independencia económica, por
que era la etapa final del primer ciclo: mantener 
dentro del país la riqueza de los arg(~ntinos tapan
do todos los agujeros e intersticios de donde se 
escapaba hacía ya tantos y tantos año::;. Queremos 
establecer un sistema que paulatinamente vaya 
completando la reforma social, de manel'a que los 
beneficios sean equitati\'amrnte distribuídos, es 
decir, en razón directa a] esfuerzo y al sacl'ificio 
que c:ada uno de los argentinos realiza. 
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Seliores: yo podría drcÍJ']es fine' estas dos re
formas han sido ya cumplidas, Queda pOI' cumplir 
la te/'l~t-'J'a ftn pa, que es 8U cOllsolidación, pOl'que es 
hlútil que quisiéramos t:reer que esto está cOl1soli
dmIo, El) la \'ida de las !ladolles, ell tres o cuatro 
aiius tln se eOllsolida nada, Es menester enc;¡rar 
dpl'ididaruente la teJ'cera etapa, es decir, .la con
solitlación de estas dos reformas: In consolidación 
de la reforma ~ocjaJ y la ronsolidación de la re
forma ecollómi,ra, favoreciendo de esta mnnera la 
materialización de Ulla llueva, que es casualmente 
la reforma p~lí tica. 

Reforma PolÍtica 

Nosotros, en esta lí.ltima, consideramos' a su 
veZ t¡'es etapas distintas: la primera es la reforma 
polítka pt'o piameH te dicha, es deeir, conformar 
Ulla serie de principios y una doctrina que con el 
poder de nU,estra fuel'Za política hemos de imponer 
al futuro del país, llamando a todos los hombres 
de buena volunt,Jd a que nos :lcompaiien en esta 
obra, que ('ollsidel'mnos de bien porque está basada 
""-COmo ustedes habrán visto- en pl'inc)pios mo
rajes, sill los cuules la política se \'uelve un arma 
COlltl·¡It'jH 111 país, Los que afirman que la política 
es buella o que la polític<1 es mala, se ofvidan de 
decir que la política es Luena cuando se hace en 
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beneficio del país y es mala cuando se hace en su 
per,tuieio, y eno depende de que esa política· se 
base en pri,ncipios constructivos o por el contrario, 
en principios destructivos. Los principios con:-;truc
tivos SOJl los que nosotros tratamos de introducir 
dentro de la política argentina, morigerando lus 
pasiones, creando in::;trumentos de defensa y de 
bien p,íblico, afirmándolos en principios morales y 
de- la nacionalidad. a fin de dar a nuestl'a fuerza 
política un alto grado de constructibilidad, sin lo 
cual sería una triste'fuerza, tanto más triste cuanto 
más poderosa fuese. ' 

:Esa reforma poIítica, está dirigida, en primer 
término, a sacar de las inst~tuciones y del Estado 
cualquier fuerza que esté al servicio de otra causa 
que no sea In Nación. Queremos que las institucio
nes de la Repúhliea nO estén manejadas sino por los 
funcionarios de la Hepública, y que esos funciona. 
rios Sean leales y honrados servidores de la Nación. 

Queremos que la política se realice en los me· 
dios 'político'x pero no más allá, vale decir, señores, 
haciendo valer aquello por lo que durante tantos 
años todos ustedes como yo hemos protestado 
gritando a quh~n nos ha querido 0'Ír, de que la 
Nación no pu~¡Je estar al sef\'i~io de la polític,a, 
siuo la política al servicio de la Nación. 
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Eso es cuanto nosotros queremos realizar, ~y. 
debemos luchar para que así sea. 

Creo que la reforma política, después de ba
rrer con el fraude' y con todos esos graves incon· 
venieri.tes con que se ha luclUldo en la Argentina, 
durante tantos años, después de liquidar las perse· 
cnciones, y combinaciones de toda clase que se 
IwcÍon en perjuicio del Estado, debe hacer desapa
recer la política de lns instituciones, de modo que 
éstas sirvan a sus obJetivos y finalidades sin la 
influencia oe una determinada política, que bien 
puede ser destructiva y para mal de la Nación. 

Es por ello que nosotros qneremos organizar 
nuestra fuerza política, crear' un verdadero parti
do inteligente, jdeali~ta, con prufundo sentido hu-o 
manista, sin lo cual las masas pasan a ser oscuros 
instrumentos de hombres que pueden ser esclare
cidos o pueden ser miserables. 

La organización es indispensable para que nos 
ma:nejrmos Ilosotros y.es indispensnble para bien 
de la Nación; porque como mm'has veces he dicho, 
si no somos nosotros quienes hucemos el bien a la 
Nadón, pOI' lo mellos le hacemos el inmenso bien 
d(:! obligar a Duestl·OS adversarios· a que tamhién 
se urganic:en, para que formell una fuerzl1 orgáni
ca que repl'eSellte, no el seutir de un sector de la 
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Naci6n. sino que sea intérprete y ejecutoria de 
ese s~ntir. 

Esa orgnnb:ación es la que n-osotros encaramos 
y en mi eonc::erto tiene dos nspecto~ fine debernos 
r~sol\'er. La ol'ganización de un partido polítIco 
que solarnf'nte eslé d(~stinado a aglutillar hombl'es 
lleyado8 por ('mllqlli(,1" selltimiellto, que no sea el 
biell <if' la' tl3ciollnlidfld, no c::; un pal'tido político, 
es una turua pulíti~a, cuando III ul!ho. 

Las Fuerzas del Espíritu Guían 
• .1 Hombre 

J10 primero que hay qn'e dal'Ie a un organis
mo es su espíritu. Así como un hombre sin alma 
es siempre UlI· cadúver, un organismo que no po
sea espíritu o alma, sel'á un ('adável', grande o 
chico, pero cadáver al fin. El alma colectiva está 
formada por una serie de principios y sentimien
tos que indh'idualizan a esa masn, como que p¡.en~ 
sa, en conjullto, de unH manera similar, tiene un 
objetivo común y se aglutilJa detrás de (¡n ideal 
que tam hipll es común, para todos los homores 
que la componen.· 

Por esta razón, nI hacer los plnnteamiento, há
sicos p;¡ra la organización definitiva de nuestro 
pai·tido, hemos comenzado por fijar claramente los. 
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principioR de la doctrina, porqne ellos representan 
el alma del movimiento. 

Sin una manera similar de interpretar y sin 
una mnner'a simila"r de sentIr, cunnto está <'lquí .di
cho es inútil, así grite «Viva Perón» y .se llame 
a sí mismo «peronista». 

Para ser peronista no es suficiente haher in
tt'rvenido eu nuestro movimiento; no es sufieiellte 
bll her sido ele!;ido para qna función den tro del 
mismo, no es suficiente decirlo y que lo digan los 
demás. Es neceSllrio e imprescindible que cuanto 
se dice acá se sienta profundamente. 

Eso es lo fundamental de nueRtro movimiento 
y de "la ol'ganización del mismo. Qlli~n piensa y 
quien siente lo que aquí se dice, está unido al otro 

, que piensH y siente lo mismo; pero quien piensa. 
distinto, aun cuando se ponga un rótulo en el pe-

, cb.o, no es peronista. 
Como vengo diciendo,. esto es lo fundamental .. 

'Sin eso no existe partido y sin eso no iremos a 
'ninguna parte, porque son las fuerzas del espíritu 

. las que guían y llevan al homb"e, 3l111que él las 
quiera resisti'r. N o son las fuerzas niateriales ni 
las pasiones la fuerza motriz del hombre. Será el 
espíritu el que lo lle'éará y quien no tenga ef es
píritu inclinado a pensar y sentir de una manera 
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siriIilnr a la de su agrupacIOn, será siempre un 
hombre díscolo .Y difícil dentro de un movimiento 
de hombres que tienen un mismo sentir y pensar. 

Un<l vez llenado este primer requisito de la 
organización, es decir, el CJue lleva a la aglutina
ción de Jos hombre,s por el espíritu, viene el aspec
to matcrinl, el que muchas \'eces ~uele ser un 
telón 'lne tapa' una t!'iste !'ealidad; pe!'o 10 que 
ll'('cesitamos, para que éste sea realmente un mo .. 
vimiento, es que ese telón esté de acuerdo con el 
fondo; e$ decir, que sea la representación real de 
una' real unidad. 

En otras palabras: la organización .,material 
no hace sino poner e11 conjunción y en forma.ción 
orgállica a hombres que tÍ(>nen una conformación 
espir-itual exacta o relativ,amente exacta entl'e uno 
y otro. 

Este anteproyecto contiene las dos cosas: con
tiene la organización espiritual~ vale decir, ]a de
clarnción de principios y doctrina as que conforman 
el alma de nuestro movimiento, y una carta orgá
nica que le da forma material a esa aglutinación 
que solamente puede hacerse por el espíritu y el 
corazón, . 

Eso es lo que yo quiero que ustedes interpr~ 
ten en esta declaración. 
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No,sotros en h reforma política, comenzamos 
por modjfillnf IOR mé1u.nl)s. 

JIasta ahOT"a, los partidos pollticos contahan 
sólo con una eBrIa org{lJlj('<J que eOllten18 un sin
nítmel'o de enl1ndacioll('s. mús () menos vagas. en 
las que los valores moral es urillahan, a menudo, 
por 811 nnscneia. Nosotr,)s vamos hacia otra dase 
de iniciflcjón. 

Queremos hom bres que pienRen y sientan como 
nosotros, que tenp,'an un objeth'o similar al nues
tro, que estén dispuest.os n sacrificarse como 110S

otros en bien de la l'ac,ión. Unámonos para l'enli. 
zar ese' s8cl"ifido eH henE'ficio colectivo, para 
servir s,olarn8l1te a la !\ación .v pal'a p¡'acticnr el 
bien ('01110 lo entendemos y como lo iremos perfec
ciunando durallte nuestra mardHl. 

Tenemos un punto de partida distinto. Sabe~ 
mos lo que queremos y sabemos ,adonde vamos. 

Bastarla ahora que tuviéramos la fuerza de 
espíritu suficiente para cumplir cuanto. anhehmos. 

Señores: esta organización, que rcpresrnta para 
nosotros la verdadera' reforma política, serÜl inútil 
encararla dúndole a la ·poblaci()n algunas máximas 
pal':i cumplir o algunas directivas para realizar. 
Las reformas se haren reformando y com('nzando 
por reformarse a sí mismos porque es muy viejo 
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y muy conocido el método que encara la reforma 
por la reforma de los demás, y ya nadie cree a 
ese que predica de una mallera y obra de otra. 

El primer aspecto de esta organización -re~ 
capituluJldó- es dar orgánicamente un espíritu al 
movimiento, eOIl su lllÍ!:)tiea, COIl sus principios, con 
la determinación de las grandes normas de ejf'cu
ción. Esto conforma un estado, dü'íamos así, espío 

,l'itual de,¡ movimiento, que se entiende alg-unas 
veces y que se siente otras. j Bendito sea quién 
puede entenderlo y sentirlo! Y aquel que sola
mente lo sienta, se ponga a estudiar, a trabajar y 
a meditar, para también comprenderlo. Y aquel 
que solamente lo comprenda, que le pida a Dios 
que lo hag-3 bueno para sentirlo. Y no se crea que 
esto es nna «per.ogrullada», porque hay políticos 
que han heclJO la política durante cincuenta años, 
sin compl'elldel'la, en tanto que otros la ,han com
prendido sin haberla hecho jamás. 

Factores de Organización 

El segundo aspecto es el de la organización 
mnter'iC:l1. E~l::l ol'ganiímción material, ¿cómo ha de 
f'ealiztlJ'sP f Toda oJ'gallhi-l('ióll de masas, sean las 
masas tomadCl:-) en un seutido o en otro, implica 
siempre UlJ problema miltcricll de organización si· 
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milar, porque entre los homhres hay quienes 
mandan en" primer grado, quienes mandaD: "en se
gundo grado y quiene~ obede~en, sino no puede 
haber organización material de las masas. 

En primer grpdo son los que dirigen él> conjun
to j en segundo grado son los que dirigen las pnr
tes, y en tercer "grado son las partes mismas que 
realizaD obedeciendo. Sin eso no bay orga:nir-nción, 
lo que f]uiere decir, señores, que toda organización 
implica un problema de tres ineógnitas a despejar: 

. el cOlldu~~tor, que es el que maneja el conjunto' j 
los cuadros, que son los dirigentes de segundo 
grado que dirigen a las partes; y el tercero, la 
n1asa. Las incógnitas de esta ecuación se van dilu· 
cidando durante la marcha. Es la marcha In que 
dice quién es el conductor, quiénes son los cuadros 
y, es la marcha quien dice quién es la masa, 

nay muchas distorsiones en este campo de la 
organización; hay enormes distorsiones. l\1uchas 
veces existe un conductor que no merece serlo: 
pero que ha sido hecho en una convención, por de· 
Cl'eto, por audacia, o por cualquier otra l'azÓn. 
Cuando ello sucede el conjunto puede ser homogé
neo, marchar bien, pero no va a buen puerto, por
que 110 lo llevan a buen puerto. Pero puede suc,eder 
también a la iuversa: que el timonel central, el que 
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dirige el conjunto, va a buen puerto. pero no 
puede llegar porque los cuadros ,que lo sirven du
rante la maruha disocian las fuerZas. 

Pero tamhién, con un conductor, capaz, si se 
quiere, con cuadros capaces, si se desean, pero con 
una masa indisciplillHda que no obedece ni ti unos 
ni a otros, fl-al!asa la organización. De manera que 
si aspiramos a hacer una organización como ella 
debe ser, ha (le tener un condJ,.lctor capaz, cuadros 
capacitarlos para In conducción parcial y una masa· 
unida doctrinaria y materialmente. 

Llegamos al cuarto factor de la' organización, 
que es casualmente, señores, la disciplina. La disci
plina es muy buena o muy mala, según se la apli
que hien o se la "plique mal. No importa la canti
dad de rlisciplina; lo quP interesa es la calidad de 
la disciplina. Yo soy un homhre formado desde los 
doce años en la disciplina más férrea que puede 
existir j soy un amante de la disciplina y soy un 
defensor de la disciplina. Pero la disciplina, seño
res, tiene también su límite. Como yo digo siem
pre, el pan es el mejór alimento pero a quien se 
come una bolsa no le resulta el mejor alimento. 
La disciplina, tiene acepciones completamente dis
tintas. La disciplina puede ser militar y la cum·, 
plen bien los militares con un código de justicia 
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militar que es 10 más terrible; puede ser eclesiás
tica y la obedecen los eclesiásticos, pero si a nos
Ot]'08 nos (¡uiel'en hacer cumplir la disciplina ecle
siástica, yo creo que no la cumpliríamos ninguno 
de, nosotros; y es porque no somos eclesiásticos. Si 
a ustedes quieJ'en hacerle cumplir la disciplina 
mili tal', no la querrán, porque 110 son militares. Si 
queremos entende)' lo que es la disciplina, es me
nester que 31lnlicell1os la verdadera acepción de la 
palabrn disciplilia', NO!'iotros, en esta organización, 
no necesitamos ni la disciplina .militar. ni la ecle
siástica. Necesitamos la disciplina política, que es 
distinta a todas las disciplinas_ 

Concepto de la Disciplina Política 

! En qué consiste la disciplina políti('a ¡ Ofre
ce dos tlspedos, como todas l<lS disciplinas: forma' 
y fUlldo. ! Cuál es el fundo de la disciplina polí
ti ea ? Pal'U explicaJ'lo baré un paralelo entre la 
discipliua polídca y la di::icipUnu milita!'. 

La disciplina militar encuadra al hombre, le 
saca su ropa, le pune utra, ·Ie euseila a caminar de 
otra. mauera, le eJl:seña a recibir una orden y eje
cutllrla (.:on inteligencia pero fríamente; va guiada 
permanent.emente por" el superior desde que sale 
hasta que llega á cumplir su objetivo. Si se de-
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tiene en el camino ha de ser por orden snpprior, 
es decir, es conducido, en el verdadero COll{'f'ptO, 
sin ser en ningún caso conductor. Obra por acción 
de presencia y siempre en conjunto. . 

¡ Qué es la disciplina política 1 Cada hombre 
l1un dentro de la masa, obra individualmente, por
que es una disciplina .confiada a su conciencia y 
no a l:t voluntad de uno que manda y que dirige 
todos los actos. 

El militar sale con su h:opa y llega al obje
tivo con ésta, todo en conjunto y a voz de mando 
algunas veces. 

El político está librado a sus propios pen
samientos y a sus propias reflexiones. El sólo 
tiene un punto de partida común y un objetivo 
adollLle debe llegar, y él elige su camino. El mar
cha por distintos caminos y de dist.intas maneras, 
individualmente, a su libre albedl"Ío y si no le 
gusta se vuelve. El mal'~ha con una sola condi
ción: no pertul'bar a los que marchan con él y 
llegar simultáneamente al objetiVO que se le ha 
fijado [Jor su propia voluntad en el momento en 
que es preciso L]ue llegue: 

Lo que le disciplina política no permite es el 
engaño. Lo que la disciplilla pulít.ita DO tolera es 
el Illal procedimiento. Lo que la disciplina ¡Jo!ilica 
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impone es la sinceridad y. l. lealtad en todo< los 
pJ'oC'('dimietttos y por 5;O~)rp todas la~ CM~S. En la 
di~cipliml rolítj('.:l nadie está ohligndo a rf1aJi7.ar lo 
que ~1l coneien('ia no le ohliga, y en COllf;N'uPl1cda, 

quif'n quiera rf'31izar un mal acto no solamente 
cOI'rompe la rlisriplina partidaria sino qlH' se lHICe 
pasihle de que esos hombres que deban obedecerlo 
sean qnieneR tengan derecho a mandar a quien 
está mandando. 

Señores: quien reaBre una trenzrt o quien efec
túe una maniobra en henefido propio no pnede 

·imponer ni exiglr disciplina ~l quienes deben obe
decer. Por esa razón la disciplina política es una 
disciplina eminentem(nlte de fondo. Por esa razón 
también, el conductor n0 se buce, nace; y, por esa 
misma razón, los cuadros dir'eetivos tampoco se 
hacen sino que nacen. Des~raciado quien cree que 
se puede hacer un conduetor por decreto o por 
elecciones. Esto es simple de explicnr: conducir 
es un arte, y el artista nace, no se bace. 

Esta disciplina de que yo oigo hablar tan a 
menudo, es como muchas otras cosas, que est<Ín en 
todas las bO('ns y en muy pocos eOl'azolles. Mande 
con dignidud, mande con siceridad, mande con 
desillfel'és y con lealtad, mande ·con honradez .v será 
obedee.ido. Pero ·mande tel'giversaudo la realidad 
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'ó ron engaños, en .provecho propio y ho del con~ 
junto. manrle a hasE" df' ('omhinaciones, y verán 
cómo el mejor conductor no será obedecido. 

y en esto volveré a repetir lo que tantas veces 
he dicho. Cuando un dirigente manda ophe se'r 
obedecido siempre que esté eueuadrado dentro de 
ese «f:olog-an» qUf> tnnl0 conocemos y que dice: «to
dos seamos artífices del destino común, pero nin
guno ,instrumento de la ambición de nadie». 

Si se mandfl así, la disciplina no tennremos 
que imponerla. La disciplina será una Consecuen
cia de la accIóu que nosotros realizamos. No 
mandemos nunca lo que no es justo y seremos 
obedecidos. No impong-amos jamás una injusticia, 
porq ue eSO trae la rebelión de las masas. 

De disciplina podríamos hablar mucho, pero 
hasta decir que para ser obedecidos tenemos que 
malldar bien. 

Desgraciadamente todavía no hemos podido 
orgnnizal'nos, porque los acontecimientos no DOS 

han llevado a esa ol'galJización y comenzamos aho
ra esta nueva etapa del movimiento; vale decir, 
la etapa de la consolidación del mismo. que ha de 
logral'se con esta organización qne iniciamos. Si 
la in¡.;pirumos en cuanto he dicho, eJ éxito está 
alcanzado, pero en caso contrario es inútil que 
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traba.iemos durante años y años tras mia ilusión 
que nos resultará inalcanzable. 

Por eso es que hay que llevar a todas partes 
dé la Repúolica estas ideas, con el objeto de lograr 
la formación de un organismo homogéneo. 

¡En qué consiste la homogeneidad de ese mo
vimiento? En una cosa muy simple que los hom
bres a menudo olvidari. Conocer dónde vamos y 
qué es lo que queremos, es decir, realizar un mo
vimiento que se analice a sí mismo y dé razón de 
Ser por el objetivo que persigue. Una acción abso
luta de objetividad en la realización y concepción 
de todas nuestras cuestiones. . 

Para llegar a la unidad de eso sólo nos será 
necesario vivir la situación de la Nación, apreciar 
el lugar de con.iunto de la misma y los problemas 
que son comunes. De esa apreciación saldrá una 
misma resolución y una misma manera de resolver· 
los problemas. Esto es lo que el movimiento alcan
zará COn su organización. 

El organizarlo suficientemente nos ha traido 
alg-ullos problemas que ustedes conocen corno yo, 
prohlemas ~ue comienzan por ser polítieos y luego 
Se tnUlsfol'lIIan en institu~jonales. De eso no resul· 
ta ningún beneficio y si grandes perjuicios para 
la N ación y especialmente para las lejanas pro-
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vincias y departamentos donde esos conflictos se 
producen. 

No hay Nada Superior al Interés 
del Conjunto 

Es desgraciado pensar, aunque explicable, que 
nosotros por 110 tener una oposición con quien 
combatir nos estamos combatiendo entre nosotros 
mismos. Yo no critico a un bando o a otro. Critico 
a los dos, porque cuando uno no quiere, dos no 

. pelean. Y porque estas peleas terminan siempre 
con acusaciones de banderismo político en un ban
do y en el otro, lo que habla muy poco en favor de 
aquellos que no pueden solucionar los problemas. 
Vale decir que la solución del problema institu
cional la posponen a una solución personal. 

Pel'o ahí 110 termina el mal. Los facciosos 
crean las fnccitlnes, y aSl el problema adquiere 
virulelwia de sf'gundo grado. Y de las fat~ci()lles 
viene la disociación que ya es, diré, de tercer 
grado y peligrosa. 

Cuando dentro de nna fuerza política apare
ce un faccios9 que quiere influenciar a un sector 
para formar una ~acción, es como cuando se ·pro~ 
duce una carie en una muela: hay que sacar la 
muela; no hay otro remedio. 

XXVII 



y ah1:, precisamente, está el caso de la disci. 
plina partidaria. Debe haher un organismo -ya 
se ha creado, son' los Tribunales d~ Disciplina 
Partidaria- que cuando apareZ('a uno de e~tos 
hombres para quienes el inter{>.s personal prima 
sobre el interés de conjunto le aplique la eondiglla 
sanción: «Seiior, usted es persona lista ; usted quie
re traba,iar para sí; váyase al campo y trabaje 
para uste u». 

t3ei'íores: dentro de nuestro movimiento todos 
trabajamos para todos y no hay cabida para aquel 
que quiera aprovechar el trabajo de los demás y 
trabaje para él. 

~'odo ello sin contar que a menudo estos fac
ciosos forman cámnras negl'as de difamación de 
los propios compañeros organizados, preparando 
planos de c6mo lo van a difamar a Zutano o a 
.Mengano, para hacerle perder el ascendiente par
tidllrio y pasar ellos adelante_ 

Eso no es una falta de disciplina partid.,'ia; 
eso entra en los límites de la delillcuencia común 
y está descartado que en nuestras fuerzas no pue
de.n convivir tales delincuentes. 

Se habla a veces de hombres que tienen gran
des aspiraciones y. aun de lo¡;; que tienen am hicio· 
nes. Bien, señores, yo en eso tengo mi manera de 

r 
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pensar. Yo pienso que si Napoleón Bonaparte no 
hubiera sido un ambicioso hubie1'a muerto como 
capitán de artillería y Francia no tendría hoy 
el resplandor de· su propia gloria puesto en .el 
resplamlor de la gloria de Napoleón. Desgraciado 
nuestl'o movimiento si no tuviera hombres con 
aspiraciolles y aun hombres ambiciosos, porque ésa 
es ulla fuerza motriz que el gén'ero humano ha 

··recibido' de la Didna P¡'ovidencia, unos en mayor 
grado y otros en menor gl'lldo. l~ujen se conforma 
con su suerte de andar por entre las cosas que han 
creado los demás, es un mediocre. El ser con aspi
raciones, que quiere crear cosas nuevas, que no se 
conforma con andar entre las cosas que han creado 
los demás, ése es el hombre. 

Señores: lo que sí hay que agregar a esto, 
eS que la ambición y la aspiración de los hombres 
han de ser; en primer término, justificadas, y 
para justificarlas, es necesario que esa ambición 
o esa aspiración la cumpla él con su trabajo cons
tructivo y no para perjudicar o molestar a los 
que van junto a él. .. , 

Esta es una carrera) señores. Es una carrera 
en que rada UlrO corre por su andarivel, y el que 
tiene aspiraciones o ambiciones de ganar tiene que 
correr más ligero, pero no hac"erle trampa a los 
de al lado. 



Y, como a nosotros, a las autoridades del 
partido les toca hacer de jueces, a aquel que no 
corra por su anc.lal'i veI o moleste al que corre al 
lado lo tenemos que descalificar, y lo hemos de 
descalificar inflexiblemente para poder áfirmar la 
verdaucl'a y íwj<:a disciplina que deue reinar den
tro de nuestl'O movimiento, es dedr, la honradez 
en los procedimientos. Estamos de acuerdo en 
que se lucha para sobresalir, pero sobresalir por 
métodos honrados. 

El Movimiento acoge a todos ·los Hombres 
Sinceros y Honrados 

Hay otro aspecto que también quería mencio
nar: me refiero al de los prejuicios y de los pre
cOl1ceptos. Nuestro movimiento ha sido formado 
por hombres que !legan a él desde los más diversos 

. ,.umbos. Nosotros no hemos preguntado de dónde 
vienen, sino que hemos preguntado quiénes son y 
qué es lo que piensan y hacia dónde van. Esta debe 
ser una norma para nosotros, porque nuestra 
aspiración· ha de ser que todos los argentinos que 
piensen como nosotros y que estuvieron' equivo
cados honradamente se coloquen a nnestro lado 
rara luchar, cualquiera sea su procedencia o cual. 
quiera haya sido su equivocación. Nosotros, como 



un movimiento PDpular, no podemos «a priori, 
descnrtar a loshomores que sean honrados y de· 
centes, vengan de donde vengan, sepan 10 qUt 

sepan, sientan lo que sientan, siempre que estén de 
acuerdo en que es ner,esario ponerse a trabajar sin 
descanso p.ra corregir los males de la Nación y 
para llevar nuestra tierra al puerto de gloria y 
de grandeza que cada uno de los argentinos bien 
nacidos debe desear para su patria. 

Por eso yo mismo estoy realizando actualmen· 
te una política que creo que es justa: un. política 
de.cercamiento de todos los homb,·es que puedan 
haber pensado de distinta manera que nosotros, 
siempre que vengan de buena fe a colaborar. To· 
das las fuerzas son utilizables en nuestro movi· 

'miento, si so~ nobles y leales, y todos los hombres 
serán bienvenidos si vienen' cOn lealtad y con 
sinceridad a servir bajo nuestra bandera. Esta 
amplitud es In que nos va a bacer triunfar. La 
historia de todos los movimientos del mundo de· 
muestra que los movimientos colectivos fracasan 
cuando se sectarizan y triunfan cuando se uni· 
versalizan. 

Esa debe ser nuestra concepción del movimien· 
too rrodos deben venir a él con una condición": ser· 
virlo lealmen te, pensando que dentro de este gran 
movimiento todo es posible y que todos pueden te· 
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ner razón. Serán los hechos y la marcha los que 
nos irán indicando esa razón y si esos homhres 
]Jal1 tenido derecho a discutirnos nuestras propias 
doctrinas. Nosotros' no somos imperme~hles a la 

.discusiÓn, no queremos impoller, queremos pro~ 
ceder, y queremos, proceder con los hechos que 
es el mejor procedimiento que puede utilizar el 
homhre. 

Si nuestro movimiento, con una goran Elmpli. 
tud, sin sectarismOs de nin.guna natura Ieza. sin 
coerciones que puedan ejercerse en nin~una forma, 
avanza por el camino ancho de la verdad y de 
la realidad, DO tenemos nada que temer. 

Si nos secta'rizamos, irem.os perdiendo paula
tinamente la fuerza con que contamos y nOs con
vertiremos en un movimiento que' vivirá en su 
torre de marfil, pero que no representará dentro 
de la República, el selltir del con.junto, transfor
mándose en un pequeño organismo que marchará 
contra la corriente. 

Los movimientos populares son también cuan· 
titatívos y en la selección de la especie humana 
es necesario tomar la totalidad de sus miernhros, 
no seleccionanno partículas de un pequeño sector 
que 'nada. represelüa y que mlda es. 

Nuestro movimiento es popular. Luego, el 
pneulo tiene libre acceso a él y dentro del mismo 
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tiene libertad de pensamiento y el derecho a 
imponer su voluntad, si ella es superior. 

, Por eso .yo nso la tolerancia aun contra la 
intolerancia. Dejemos ahora las armas y como digo 
a menudo, tomemos el violín que puede ser más 
eÍedi \'0. g::;to es de una gran sabiduría, aunque 
lo exprese de una manera simplista. 

En la RE'[Hlblica no tenemos oposición, pero 
sí tenemos algnnos opositores. Con procedimientos 
honrados debernos ir persuaoiéndolos de que están 
equivocados y qne se encuentran colocados en mal 
terreno, ya que piensan y sienten desde bace años 
<Íomo nosotros. Han dicho muchas veces que es neo 
cesario hacer lo que nosotros hacemos, y hoy están 
en la oposición. 

Ello se explica por que andan detrás de posi
ciones personales y no defienden un movimiento 
nacional. El hombre priva sobre la colectividad. 
El egoísmo no es buen conRe,jero. 

Por eso estamos empeñarlos en este movimien~ 
to y en seguirlo con alta tolerancia. 

Debemos dar una Lección de Unidad 

No deseo alargar más Cl~ta conversflción que 
es tan grata para mí. Solamente quiero hacerles 
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llegar un consejo, 'que tengo la obligación de 
darlo como más viejo. En este congreso partida~ 
rio que realizamos hemos de dar la sensación al 
país de que estamos unidos, que pensamos de una 
misma manera, y que tenemos todos un mismo 
objetivo, Y. sobre todo, lo que tanto predicamos, 
o sea, ser artffices del destino común y no instru
mento de la ambición de nadie. Debemos demostrar 
qne estamos de acuerdo y que vamos a trabajar 
por el bien de todos. Eso es lo que ha de salir de 
este congreso. 

Si en él nos peleáramos por pequeñas cosas 
que no tienen importancia, habríamos dado· un 
triste espectáculo y quizás fuera un factor de de
bilidad frente a nuestra propia grandeza. Somos 
muchos; estamos empeñados en una misma obra; 
demos el ejemplo de que estamos unidos y que 
trabajamos y que uo hay intereses personales en
tre nosotros, Si damos"esa lección el partido ha 
de salir de este congreso tonificado y honrado en 
sus procedimientos. 

Por eso sería hermoso para nuestro movimien
to, que un congreso al que concurren hombres de 

. 14 provincias y 9 gobernaciones, se reúnan en re
presentación de sus pueblos peronistas y lleguen 
a conclusiones exactamente iguale~, en un acuerdo 
y en una amistad que 'nos honra a todos. 
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Esa lección la debemos'dar a todos los demás 
partidos y a la masa de nuestro partido. Esa lec
ción de nnidad, tolerancia, lealtad y sinceridad 
par~ con nosotros mismos, será el ejemplo más 
tonificante para la Nación. Si de este Congreso 
sale una acción de conjunto, habremos dado un 
hermoso ejemplo a la ciudadanía argentina. 

Todos los congresos y todas las convenciones 
que se realizan terminan siempre mal. Nosotros 
seremos los primeros que terminaremos en una 
absoluta armonía yeso representará una conquis~ 
ta mayor qne todas las demás conqnistas que 
podamos .obtener. 

Hemos encarado la reforma social, la econó· 
mica y la política que las vamos a hacer nosotros 
y las vamos a mostrar con nnestro propio ejemplo. 
Despnés seguirán las otras reformas. 

Reforma del Derecho Argentino 

El año que viene iniciaremos ]a verdadera re
forma del derecho argentino. Nuestro movimiento 
no puede haber terminado con reformar el orden 
social, el ordeu económico y el orden político. Es 
neeesario consolidar esas tres etapas con la con.,. 
solidación jurídica de nuestro movimiento. Esa re· 
forma ya se ha iniciado. Debemos a las Cámaras. 
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de la Nación el haber seleccionado el elemento 
humano para ir reformando nuestra justicia y yo 
estoy satisfe"ho de lo que se ha he"ho hasta el 
presente. 

De"h •. esa parte de la reforma humana, del 
cambio de los homhres, reformaremos la legisla
ción. El alio 1948 ha de ser de profundos cambios 
en lo jUl'ldieo. Hemos de poner al díu nuestl'OS Có
dig·os de procedimiento y de fondo; bemos de dar 
al país una, nlleve'l Jegisla('ión más a tono con los 
días que vivimos. Es anacrónico .que en estos días 
en que se está intentando la navegación estratos
féric3, en que se emplean diez horas para venir 
de Europa a Buenos Aires, empleemos un Código 
de Comercio que fué hecho para la navegación a 
vela, cuando se tardaba seis meses en llegar del 
continente europeo. Y cito eso como' ejemplo, por 
no citur más. 

lIemos de encarar la reforma de Jos códigos 
de procedimientos, del derecho del h'abajo que ha 
sido formado alrededor de una ley subsidiaria: la 
de accidentes del trabajo, a la que se le fueron 
agregando nuevos adornos, como a· un árbol de 
Navidad, con nuevas leyes y nuevas disposicio
nes. nay que ir a la reforma de la legislación de 
fondo; nÍIlgún movimiento trascendental como el 
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nuestro lo ha: dejado de encarar, porque es nece· 
sario poner al día la parte jurídica. 

Bso, señores, representará en el devenir de los 
tiempos la consolidación de nuestro movimiento, 
la afit'mación definitiva de que nuestras conquistas 
han sido buenas y de que la ,'eforma social, eco· 
nómica y polítiea, ha sido real porque ha sido 
afirmada en el tipmpo y justificada y consolidada 
por la acción de la justicia. 

Luego ha de venir la reforma de la educación. 
llernos de encarar la instrucción primaria, secun
daria, téenica y la universitaria, para ponerla a 
tono, porque sería incompleto que reviéramos todo 
y no tratáramos de instruir a nuestra juventud 
en el fondo de esas reformas. 

Empecemos por educar ya a los hombres den· 
tro de esa concepción doctrinaria, pongamos a su 
alcance toda esa reforma y eduquémoslos en la 
ciencia para servir al objetivo de la Nación con 
unitlad de concepción y de acción. 

Extendemos esa reforma a la cultura para 
que las artes y las letras en nuestra tierra comien· 
cen a fructificar en beneficio de los argentinos, 
aprovechando el remanente de nuestra cultura y 
de In cultura europea que hemos heredado, para 
ir colocando nuevos jalones en la marcha, para nO 



de la Nación el haber seleccionado el elemento 
humano para ir reformando nuestra justicia y yo 
estoy satisfecho de lo que se ha hecho hasta el 
presente. 

IIecha .esa parte de la reforma humana, del 
c.ambio de los homhres, reformaremos la legisla~ 
ción. El año 1948 ha de ser de profundos camhios 
en lo jllJ'ldieo, Hemos de poner al dírl nuestros eó~ 
digos de procedimiento y de fondo; hemos de dar 
al país una, Jlneva legisla<dón más a tono con los 
días que vivimos. Es' anacrónico ,que en estos días 
en que se está intentando la navegación estratos
férica, en que se emplean diez horas para venir 
de Europa a Buenos Aires, empleemos Un Código 
de Comercio que fué hecho para la navegación a 
vela, cuando se tardaba seis meses en llegar del 
continente europeo. Y cito eso como' ejemplo, por 
no citar más. 

lIemos de encarar la reforma de los códigos 
de procedimientos, del derecho del trabajo que h. 
sido formado alrededor de una ley subsidiaria; 1. 
de accidentes del trabajo, a la que se le fueron 
agregando nuevos adornos~ como a 'un árbol de 
Navidad, con nuevas leyes y nuevas disposicio
nes. Hay que ir a la reforma de la legislación de 
fondo; ningún movimiento trascendental como el 
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nuestro lo ha' dejado de encarar, porque es neceo 
sario poner al día la parte jurídica. 

Eso, señores, representará en el devenir de los 
tiempos la consolidación de nuestro moyimiento, 
la afir'mación definitiva de que nuestras conquistas 
han sido buenas y de que la ¡'eforma social, eco· 
nómica y potíti(-a, ha sido real porque ha sido 
afirmada en el tiempo y justificada y consolidada 
por la acción de la justicia. 

Luego ha de venir la reforma de la educación, 
liemos de encarar la instrucción primaria, secun
daria, técnica y la universitaria, para ponerla a 
tono, porque sería incompleto que reviéramos todo 
y no tratáramos de instruir a nuestra juventud 
en el fondo de esas reformas. 

Empecemos por educar ya a los hombres den· 
tro de esa concepción doctrinaria, pongamos a su 
alcance toda esa reforma y eduquémoslos en la 
ciencia para servir al objetivo de la Nación con 
unidad de concepción y de acción. 

Extendemos esa' reforma a la cultura para 
que las artes y las letras en nuestra tierra comien· 
cen a fructificar en beneficio de los' argentinos, 
aprovechando el remanente de nuestra cultura y 
de Incultura europea que hemos heredado, para 
ir colocando nuevos jalones en la marcha, para no 



ser los que nos conformemos con andar entre las 
cosas que otros crearon. . 

El año 1948 hemos de dar uu touo determi
nante a la reforma para ajustarla a ·Ias nuevas 
coneepcÍones que consideramos justas. 

Renacimiento Argentino 

Luego seguirán otras ref,ormas lar.gas de expliR 

ear, pero que toman todo el resto de las activida
des nacionales. Y pensamos que en el año 1949, 
quizá en 1950, la Nación entera ha de iniciar un 
nuevo ritmo de marcha al influjo de todos esos 
cambios para que todos los hombres y los organis
mos de la Nación se dirijan hacia un objetivo co
IDIÍn de una manera similar y armónica. Si nuestro 
movimiento cumple eso, es probable que pase a l. 
historia como el Renacimiento Argentino. 

y nosotros, en nuestro ambicioso objetivó, as
piramos a que ese Renacimiento Argentino sea la 
reestructuración de la Nación, política, soberana 
y económicamente libre. 

En esta marcha, smiores, no habrá fuerza que 
la pueda detener. Nuestro movimiento tiene que 
cumplir ese objetivo y lo ha de cumplir solamente 
si nosotros, que representamos el elemento direcR ¡ 

tivo de esa masa, luchamos incansablemente por 
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conseguirlo y tratando al mismo tiempo que cada 
uno de los elementos que constituyen esa masa 
luche también incansablemente detrás de igual 
objetivo. 

Si realizamos esa labor de conjuuto con la 
organización material de nU,estras fuerzas, el éxito 
total está asegurado. 

Tenemos actualmente el gobierno social, eco
n6mico y político de la Naci6n, y tenemoS" luego 
la posibilidad con eUo de influenciar toda la mar
cha de la República. 

Todos los que respondan a nuestra bandera 
tienen la obligación de secundarnos, luchando in~ 
cansablemente y con sacrificio si es necesario, para 
conseguir esos objetivos'.' 

Estoy persuadido y 10 espero, con las fuerzas· 
de mi espíritu de ciudadano argentino, que cada 
uno sabrá cumplir con su deber. 
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ANTEPROYECTO 
DE 

DECLARACION DE PRINCIPIOS 

CARTA ORGANTCA NACIONAL 
y 

T E O R 1 A Y D O C T .R 1 N A . 
DEL 

PAR.TIDO PERONISTA 



CARTA ORGANICA NACIONAL 

DEL PARTIDO 

Artículo 19 - Con el nombre de ,PARTIDO 
PERONISTA» queda definitivamente organizado e] 
Movimiento de la Revolución Nacional, que inspi
rado en la doctrina del General ,Juan I'erón se pone 
al servicio de la Patria, del Régimen Republicano 
de Gobierno y de la Justicia Social. 

El Partido es una unidad espiritual y doctri
naria, ('TI cuyo seno no serán admitidas posiciones 
de facción o bandería atentatorias de esa unidad. 

Art. 29 - En el orden nacional, constituye el 
Partido la totalidad de sus afiliados en la Capital 
Federal. Provincias y Territorios Nacionales. 
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DE LOS AFILIADOS 

A rt. 39 - Son afiliados al Partido todos lo. 
ciudadanos, nativos o natni'alizados, que estando 
en ejereicio de sus del'echos políticos según las 
leyes generales de la Nación, se insc.l'iban volunta
riamente en sus registros .. 

Art. 40 - Al solicitar la afiliación, el inte· 
resada firmará una declaración por la que expre-· 
sará su acuerdo y aceptación de la Carta Orgánica 
Partidaria, doctrina y programa del Partido, acto 
que implica su sometimiento a las instituciones, 
requisitos, derechos y oblig¡¡ciones fjados en los 
mismos. 

Art. 59 - Se deja de pertenecer al Partido: 
a) por renuncia voluntaria; b) por desafiliación; 
e) por expulsión, Estas dos últimas medidas ser;in 
prouunciadas por la autoridad competente. 

Art. 60 - El afiliado renunciante no podrá 
ser readmitido en el Partido hasta después de 
transcurridos dos allos. El desafiliado hasta des· 
pnés de tres aíios; y el expulsado, hasta después 
de cuatr'o aíios, salvo el derecho del Congreso 
General del Partido y del Consejo Superior, para 
abreviar estos plazos. 
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Art. 79 - Corresponderá la desafiliación, 
por impedimentos físieos o morales del afiliado, 
a juicio de la autoridad competente. Correspon· 
derá la expulsión por actos graves de deslealtad 

. o ineonducta partidaria, a juido de la autoridad 
competente. 

Art. 89 - En el caso de que un afiliado ejer, 
ciera la Primera Magistratura de la Replíbliea, 
y en atención a que la Contitueión Nacional le 
designa como «·Jefe Supremo .de la Nación», será 
reconocido con igual calidad dentro del partido y 
en su consecuencia podrá' modificar 'decisiones de 
los o'rganismos, proveer a la renovación de auto
ridades por me,uio de elecciones extraordinarias 
y someter las cuestiones que estime conv·enientes 
a los Congresos Pal·tidarios o a .plebiscitos de 
afiliados. 

DE LOS ADElERÉNTES 

Art. 99 - Son adherentes del Partido todas 
las personas mayores de catorce años de edad y 
menol'es de dieeiocho, sin distincióp de sexos ni 
nacionalidad, que se inscriban en tal calidad en 
los registros partidarios. 
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Art. 10. - Lo SOD igualmeDte los extranjeros, 
aun mayores de 18 años de edad, que no hayan 
obtenido la ciudadanía por naturalización, segúD 
las leyes geDerales del país. 

Ar!. 11. - El adherente al cumplir 18 años. 
de edad y hallándose en condiciones de ejercitar 
eD plenitud los derechos políticos, pasa automá· 
ticam ente a la categoría de afiliado, salvo mani
festación en contrario del interesado, pot escrito, 
ante la autoridad competente. ' 

Art., 12. - Son aplicables a los adherentes, 
las disposiciones precedentes que se refiereD a los 
afiliados. 

DE LAS UNIDADES BÁSICAS 

Art. 13. -Las Unidades Básicas constituyeD 
los organismós primarios del Partido. Las habrá 
de dos tipos: Unidades Básicas, Gremiales y UDi
dadcs Básicas Ordinarias, siendo la úDica diferen· 
cia entre ellas, que los afiliados inscriptos en las 
primeras deben tener la misma profesión, oficio b 
actividad de trabajo. 

Art. 14. -':",Cuando un míDimo de 50 afilia' 
, dos, que se encuentren domiciliados en la misma 
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jurisdicción según el padrón electoral nacional 
(eircunscripción, partido o departamento) se agru
pen con el objeto de constituir una Unidad Bási· 
ca (Gremial u Ordinaria) deberá ser .econocida 
y oficializada como tal, siendo condición impres~ 
cindible que dichos afiliados no formen parte de 
otra. La inscripción simultánea en dos o más 
Unidades Básicas, constituye falta grave de dis· 
ciplina y es causal de sanciones para quien lo 
hiciera. En los casos en que una Unidad Básica no 
reuniese la cantidad mínima aludida (50) se fu· 
sionaJiá con otra vecina, pero que sea perteneciente 
a la misma circunscripción, partido o departamen
to, según se trate de la Capital Federal, Provincias 
o Territorios. 

Art. 15. - Las Unidades Básicás tienen como 
función esencial recibir en primer grado la afio 
liación partidaria, elevando el original a la auto
ridad superior inmediata y conservando copia 
autorizada d8 la misma en su poder. Es también 
función primordial efectuar obra de proselitismo 
para lo que podrán organizar centros culturales 
y de asistencia social, con conocimiento y apro
bación de la autoridad superior inmediata. 

Art. 16.-Las Unidades Básicas deberán 
realizar reuniones bimestrales de afiliado.;, por lo 
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menos para tratar en ellas los temas que se hu· 
biesen sometido por Jos mismos o que fUE'rl~n ·so
metjdo~ a su consideración por" IHS autoridades 
superiores. Bn esas reuniones serán dehatidos 
asulltos atinentes a la jurisdicción respectiva y 
la decisión que se tomara sobre problemas de 
cualquier índole, será con veJ'tida e11 un Proyecto 
de Uesolución que será elerado a la auturidad 
superior inmediata. 

Art. 17. - Las A !ltoridades ¡Je las Unidades 
Básicas serán; un Secl'etario General, un PI'ose
cretal'io, un Tesorero, un 1>l'ote80re1'0 y cinco vo
cales, elegidos a plul'alidnd de sufrHgio por los 
afiliados de la respectiva Unid,,,l, con el sistema 
de listu completa. 

Art. 18. - Las mencionadas autoridades se· 
rán electas por sufragio diJ'eelo de los afiliados, 
previa convocatoria púbtica, con no menos de 15 
días de anticipaci{JlI al acto. 

Ar!. 19. - DieIJas autol'idades deberán· ser 
electas entre afiliados en ejeI'cicio pleno de los· 
derechos políticos y partidarios; durarán un año 
en sus funciones y serán reelegibles. 
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DEL GOBTliRNO DEL PARTIDO 

. Art. 20. - El Gobierno del Partido en el 
orden nacionrd, estará a eargo de los organismos 
que más nde!ante se expresan. En cuanto al oruen 
local (Capital Federal, I'rovin('ias y rrerritol'ios 
nacionales) lo estará a Cltl'gO de los. organislUos 
que estable%can las respectivas Cartns Orgánicas 
Locales las que deberán ajustarse u las siguientes 
bases generales: 

a) Un Congreso (o Asamblea) representa
tivo 'de la soberallÍa local partidaria, que 
será elegido por voto dire,·to de los afi
liados, d'f~ldo repr'esentacióq a cauil llllO 
de los Departamentos, Partidos o Cil'cuns~ 
cripciones en que se djviulln, y cuyos 
delegados serán electos en la proporción 
que cada carta orgánica local establezea. 
Corresponderá a este Congreso (o Asam
blea) la facultad disciplinaria superior y 
definitiva sobre los afiliados y a·utorida
des partidarias y la designación de las 
autoridades y candidatos partidarios de 
orden nacional o provincial, que no fue
sen electos por voto directo de los .filia
dos, los que deberán ser designados por 
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dos tercios de votos de los congresales pre· 
sentes. Los miembros de este Congreso 
durarán dos años en sus funciones y son 
reelegibles. 

b) Un Consejo Partidario, (Metropolitano, 
Provincial O Territorial) con jurisdicción 
soh,·e todo el distrito subordinado al Con
greso local y a las autoridades ilacionales 
del Partido que representará la autori· 
dad superior ejecutiva del Partido eD el 
orden local y cuyos miembros, ellllúmero 
de quince, !levarán el titulo de «secreta
río» serán elegidos por el Congreso local, 
durarán 2 años en sus fUn'ciones, siendo 
reelegibles y se distribuirán entre ellos 
los cargos que dentro del Consejo deban 
desempeñarse: Corresponder"á a este Con· 
sejo la facultad disciplinaria superior so> 
bre los afiliados y autoridades partida-

. rias, de la que sólo habrá recurso para 
ante el Congreso (o Asamblea). 

e) Un tribunal de Disciplina Partidaria y 
nn. Buró Local de Difusión Partidaria, 
análogos a los que se establecen en el 
orden nacional y cuyos miembros serluJ 
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designados por el Consejo Partidario meno 
cionado en el inciso anterior. 

d) Unidades Básicas (Gremiales y Ordina· 
rias) en la forma establecida en los aro 
ticulos 12 y siguientes: 

e) Un cons~jo Departamental, de Partido 
o de Circunscripcióf~, elegido por el voto 
directo de los afi'"'°dos del respectivo 
Departamento, .Pa!i~lÍ:l0 o Circunscripción, 
que constituye laautoridad ejecutiva su· 
perior e inmediata de la jurisdicción. 

f) Una Convencióíl Departamental o de 
Sección Electoral, de acuerdo a la estruc· 
tura política de cada Provincia1 Territo
rio Nacional (~ Distrito Federal, elegida 
por- el voto directo de los afiliados del 
Departamento o Sección respectiva, que 
constituye la autoridad superior inmedia. 
ta, deliberati;va y electoral, de la respec· 
ti va jurisdicción . 

. g) I¡os delegados al Congreso Local, y a las 
Convenciones y Consejos Departamentales 
o de Sección, serán elegidos por voto di~ 
recto de los afiliados y con el sistema de 
lista completa. 
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AUTORIDADES NACIONALES 

DEL CONGRESO GENERAL 

Art. 21.-80n autoridades nacionales del 
Partido, los sig-uientes organismos: a) el Congre· 
so General del Partido. - b) el Consejo Superior. 

e) El Tribunal de Disciplina Partidaria. -
d) El Buró de Dif'Jsión Partidaria. 

Art. 22. - El C0l1gí"eSO General dcl Partido 
es el organismo supremo y representa directamente 
la soberanía partidaria. Estará compuesto de un 
número de delegados igud al de los electores de 
Presidente y Vicepresidente de la Nación que co
rrespondan según la Ley Electoral Nacional y 
considerando cada distrito electoral como distrito 
único de los fines de esta elección. Los delegados 
de los ·Territorios Nacionales serán eledos guar
dando la misma relación en proporción al númerO 
de habitantes de cada ten'itorio, aplicándole al 
patrón numérico fijado por la Ley Electoral Na
cional para la Capital Federal y las l'rovin cias. 

Art. 23. - Los delegados al Congreso General 
serán ele¡(idos por voto directo de los afiliados de 
cada di,trito y mediante el sistema de lisia como 
pleta. Durarán dos años en sus funL'iones y serán 
reelegibles. El Congreso General tendrá su sede 
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en la Capital Federal; su. quórum se formará con 
la presc"ci. de la mitad más uno de los delegaclos, 
Sus deliberaciones se efectuarán de Donfol'midad 
al Reglamento de las 1l0noraLle Cámara de Dipu-
tados de la Nación, . 

Art, 24. - Cada Congreso General designará 
de su seno sus propias autoridades, por simple_ 
mayoría de votos de l('It' ¡'Dresentes, las qne dura-

• 1 t 1 1 .... ". • rall las a a e ausura ~ dS seSlOnes y seran: un 
Pre~idcnte, un Vicepré~·r, l'te primero, un Vice- , 
presidente ·segundo, ur);esO~retario General, dos 
Asesores y cuatro SeCll~ p.,." 

o ~n ,1 

, Art. 25. - El Cont,· ' "¡General se reunirá 
ordinariamente, una v~~;rn .... "r(Ü; dos años, y extra
ordinariamente .cuando sea eon\J¡ocado por el Con
sejo Superior o fuese solicitada su convocatoria 
por la mitad más uno de sus componentes . 

. Art. 26. - Corresponde al Congreso del Par; 
tido: 

a) 

b) 

Fijar el programa de acción política, so
cial y cultural del Partido en todo el 
territorio de la Nación y el control de su 
cumplimiento; 

Modificar por dos tercios de votos la 
Carta Magna Nacional; 
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c) 

d) 

e) 

El 

g) 

h) 

i) 

Expedir los Reglamentos que considere 
necesario para el mejor gobierno, del mis
'mo; 

Considerar y aprobar la memoria que 
presente el Consejo Superior, que será 
hecha conocer a los afiliados con 30 días 
de anticipación a la re\lnión del Con
greso; 
Recibir los i:;gl~esms de carácter político 
que estime n.o YlriOS y dar las -directivas 
generales y, ia. IJ~ulares que Juzgue con
veniente . ,igua.!:' 

: ~sident . 
Pronunciar"" - .Je la doctrma del Par-
tido, y la,' plataformas electorales de or
den nacional; 
Tratar las ponencias de los órganos di· 
rectivos de las entidades que lo consti
tuyen; 

Juzgar el1 definitiva la conducta partida
ria de todas las autoridades establecidas 
por las Cartas Org&nicas Nacional y Lo
cales,; 

Designar los candidatos a Presidente y 
Vicepresidente de la República_ 
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DEL CONSEJO SUPERIOR EJEOUTIVO 

Art. 27. - El' Consejo Superior Ejecutivo es 
el 6rgano permanente encargado de cump1ir y 
hacer cumplir las resoluciones del Congreso Ge· 
neral y las disposiciones de la presente Carta 
Orgánica. Es también el encargado de oriental' 
la acclón táctica del Pa','\do en los casos no pre· 
vistos por l'esolucione$t~tatt&Con.greso. Repres~'nta 
la superior autoridad e?' d~iva del Partido. ' 
. . :esoI'Í' 

Art. 28. - Del COle ':' Superior Ejecutivo 
dependen directamente !Sn P'::más autoridades es· 
tablecidas por las Car\;: . 'igánicás Nacional y 
Locales. 1.'endrá su sed6mén' ~)a Capital Federal. 
Sus miembros durarán d6s año~ en sus funciones, 
siendo reelegibles. ( 

Art. 29. - 'Estará compuesto de 24 miem· 
bros titulares., unO por cada Provincia, Territorio' 
Nacional y Capltal Peder al, 'que serán designados. 
por los respectivos Consejos Partidarios (Provin
cial, 'rerritorial y Metropolitano). Conjuntamen. 
te al titular se elegirá un Suplente Primero y un 
Suplente Segundo, que 10 sustituyen, por orden, 
en caso de renuncia, fallecimiento, ausencia o im
pedimento. 
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Art. 30. - r,os miembros del Consejo Supe
fior Ejecutivo elegirán la Mesa Directiva, eoro
P¡I,")~ta de un Presidente, un Vicepreside-nte Pri· 
mero, un Vicepresidente Segundo, Un Secretario 
General, un Prosecretario, un rresorero, un Pro
tesorero y dos Revisores de Cuentas, siendo los 
dt>mús vocales, que distr:buirán su tarea en la 
forlllo que lo establezc~ el propio organismo que 
a tal fin dictará su yn ~mento lnt'erno. 

Art. 31. - El i;g¡'e~m del Consejo Superior 
E · . f ao y,' . d d 1 (Jecut] VD se orDl~ la. Isa presenCla e 10 e os 
miembros que lo 1~ iguJn. 

Art. 32. - El ,~idenidente de la Mesa Diree· 
th'a representa al, 'Partido y está fáeultado p"ra 
intervenir en todo acto vinculado COn la marcha 
del mismo. Bn casos de ul'ge~lCia podrá tornar 
determinaciones propias del Consejo, dando cuen· 
ta al mismo en la primera reunión. 

Art. 33. - Los Vicepresidentes Primero y 
Segulldo suplen por su orden al Presidente, sin 
perjuie:o de otras funciones que les asiglle el 
Reglamento Interno. ' 

Art. 34. - ·El Secretario General deberá re,' 
frendar ,'con su firma la del Presidente eu todos 
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los documentos y comunicaciones del Partido que 
se refieran a su actividad política, interna y ex: 
terna. 

Art. 35. - Será función del TeRoro "omi. 
oistrar los fondos del Partido ue conformiuad a 
lo que establezcan las normas pertinentes. Fir 
mal'á julltalllellte con el Presiotlellte y Seeretario 
los cheques de retiro ue fondos sob,·e depósitos 
en los Bancos y tendr~J'lt.atu.l'vención neeesarill en 
todo cuanto se t'elacion~r, dh, la vida económica 
y finandera del Partido.;esor 

Art. 36. - Será fun: r", de los Revisores de 
Cuentas, examinar todo po. \le11to que'se refiera 
.a movimIento de fondos bnn:uelrtitlo Y asesorar al 
Tesorero en lo que se l'e~aclOj....':e con la vida eco· 
nómica y financiera dél luismo. 

\ : . 
Art. 37. - Los Vocales tendrán las funciones 

específicas que les asigne la Heglamel1tac~ón uel 
Consejo. sin [Jet·juicio de las generales que inoum· 
ben 'a todos sus miemhros. 

Art. 38. - Corresponoe al Consejo Superior 
Ejecutivo dirimir los conflictos de cualquier na
turaleza ,que se suscit,aren entre los oi'ganismos 
paJ·t:dari06, los afiliados; fiscalizar la conuucta 
política de los representantes del Partido en los 
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Cuerpos Uolegiados, el funcionamieuto de lo:s 
Centros y Agrupaciones en todo el. país, mante 
ner las relaciones ,con los organismos estableci
dos por las Cartas Orgánicas Locales y dar direc
tiva sobre la marcha, orienta<.~ión y acción pú
blica del Partido, en conformidad Con las dis' 
posiciones de esta Carta Orgánica, la~ dec!a.l'a
nes de principios y de doctrina efectuadas por el 
Congre'so General COlU"tiJuyellte y los Congresos 

. Getlerales Ordinario~ t .. ~as resoluciones que es-
tos últimos tomare?;gí"er 

Art. 39. - Co;,l'° ~) al Consejo Superior Eje. 
cutivo la facultad .1. )ntervenir los organismos 
partidarios elel ord:!;U cal, cuando existieren ra
zane.s suficientes ..".1 . e~'esta medida y proveer ~ 
su reorganizaeión.P,f>Le ,compete ash"ismo la for
mulacióu del orden del día de los Congresos Ge· 
nerales ol'(linarios y extraord;narios y la facultad 
de ahreviar los plazos fijados para la read.misión 
de afiliados en ('asos de renuncia, desafiriación o 
expulsión dispuesta por las autoridades loeales 
campe.tentes. 

DEL TRIIlUNAL DE DISCIPLINA PARTIDARIA 

Art .. 40. - El Tribun.al de Disciplina Parti
daria es el órgano permanente encargado. de sus
tanciar las causas que se susciten sobre los casos 
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individuales o colectivos que impliquen transgre
sión o violación 'de la doctrina, princip:os y re
soluciones del Partido y de sus autoridades lega-

. les Y puedan en consecuencia acarrear sanciones 
disciplinarias para los afiliados o adherentes_ 

Art. 41. - El Tribunal de Disciplina Parti
daria sustancinr'á las causas mediante el procedi
miento escrito que se estatuya, que será aproba
do por el Consejo Superior, dictando a,su tér'mino 
resolución de carácter asesorativo que será ele
vada al Consejo Superior para su aprobación, 
modificación o rectificac~ón. 

Art. 42. - Estará compuesto de 5 miembros 
titulares, preferentemente letrados, que durarán 
2 años en sus funciones siendo reelegibles y se
I'án designados por el Consejo Superior, 

OEL BURÓ DE DIFUSIÓN P ARTm.RIA 

Art. 43. - El Buró de Difusión Partidaria 
l.!S el órgano permanente encargado de todo lo 
que se relacione con la planificación, programa
áón y propaganda referente a la vida partida
ria, informaciones, -fomento de la doctrina ,e 
ideales partidarios y conocimiento público de la 
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obra que realicen los gobernantes surgidos de las 
filas parti<larias. . 

Art. 44. - A tales fines podrá mantener re
lacioues directas eDil touas las uutoi<uaues par
titlal'ia.s, centros y agru'paciones <.le la HepÚbJh·a. 
coordinando fin acción con los organismos aná
logos dl'l orden local para la m"ejol' realización 
de su cornetilla. 

Art. 45. - Estará compuesto de 10 miembros 
titulares y, dictará fodas las reg'lamentac:ones 
que fuésen necesarias a sus fines, previa apro' 
bación por el Consejo Superior. Sus componentes 
durarán 2 años en -sus fUl1eiones pudiendo ser 
reelectos y serán elegidos por el Congreso Ge
neral a simple mayoría de. sufragios,' 

DEL TESORO DEL PARTIDO 

Art. 46. - El tesoro del Partirlo se formará 
con las contribuciones de los afil:adofi al ingl',esar 
al mil31110 y las periódir'as que fije el Cong'l'eso 
General y en su defecto, el Consejo .Superior j '(,on 
las cuotas que aporlen los Legislauores Naciona
les y con las demás aportaciones que voluntaria
mente se hicieran al mismo. El Congreso Gene
ral, y en su defecto el Consejo Superior fijarán 
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el porcentaje que d'e estos ingresos corresponda 
al tesoro nacional del Partido y a los tesoros de 
los distritos (Metropolitano, Provinciales y Te
rritoriales) .. 

Art. 47. - Los fondos del Partido, salvo su
llIas menores para gastos de emergencia, Harán 
depositados en el Banco de la Nación Argentina 
a nombre del Partido y a la orden conjnnta del 
Presidente, Tesorero. y Secretario del Consejo 
Superior. 

DI!: LOS APODEHADOS DETJ PARTIDO 

Art. 48. - El Consejo Superior en el orden 
nacional y las autoridades ejecutivas superiores 
del Dl'don Pl'OVhlCial y territorial nombrarán uno 
o más apoderados, con preferencia' abogad'os. que 
conjunta o separadamente represcnten al Parti
uo ante las autoridades judiciales, electorales o 
administrativas ya fin de realizar todas las ges
tiones o tl'cÍlni1es que le fuesen encomendados 
por las autol'¡dades partidarias. 

Disposiciones Transitorias 

Art. 49. - Ha.,ta tanto sean eleetas todas 
las autoridades nacjonalcs' del Partido·, de con~ 



formidad a lo establecido en la presenté Carta 
Orgánica y las locales, de conformidad a las 
propias, será reconocido como· autoridad máxima 
del Partido el actual Consejo Superior, ratificán
dose todo lo actuado hasta el presente por el 
mismo. A éste le incumbirá adoptar todas las 
medidas conducentes a la elección e instalación 
de las autoridades que consagrau las Cartas Or
gánicas Nacioual y Locales y ponerlas en ejercicio 
de sus funciones. 

Art. 50. - El próximo Congreso General de
terminará el plan de acción directa del Partido, 
incluyendo como punto esencial la reforma de la 
Constitución Nacional, reforma que comprenderá 
los' nuevos conceptos de Justicia Social, inclusión 
de los Derechos del Trabajador, elecciones por 
sistema directo, reelección de Presidente y Vice
presidente de la N ación; la que se considerará 
desde ya como norma a la cual han de aJustar 
su conducta los miembros del Partido. 

Art. 51. - Teniendo en cuenta que los Dis
tritos Electorales no están organizados, ni en 
condiciones de elegir los convencionales que in
dica esta 'Carta Orgánica dentro del tiempo re
querido por la Ley, los constituyentes actuales, 
representantes de cada Distrito Electoral, cons
tituirán por esta única vez, las convenciones de 
distrito que elegirán 106 candidatos a Diputados 
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Nacionales qne ·el Partido presentará a las elec
ciones de marzo próximo y dictarán la Carta Or
gánica de cada distrito . 

.Ilrt. 52. - La presente Carta Orgánica en
trará a regir el día . _ .. y al actual Consejo Su' 
perior incumbe dictar todas las medidas condu
centes a poner en vigencia sus disposiciones, co
mo así también las que correspondan para que 
sean dictadas las Cartas Orgánicas Locales y 
electas las autoridades que ellas fijen, las que 
serán puestas en posesión de sus cargos por dicho 
organismo. 
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PARTIDO PERONISTA 

-AUTORIDADES PROVINCIALES. MEt~OPOLlTANAS y TERRITORIALES 

l~idas por !lU

tagio ditttlo por 
añ06. Blendo 

eelcgibles 

AUTORIDADES 

Un SecretariO General. 1 _____________ --J!---~~1 
un Proseerelarill. un 
Te80rero )' cillco 0'0-

ClI.lel!.. 

Elegirlos pOI sufra 
gio directo 

ATRIBUCIOi\ES 

Autoridad EjecuiiY8 Supen'" 
inmedialo de la Jun~dlc(,'lón 

E.lel!l<j.\.I~ por suEra, 
glO dIrecto por 2 
años. siendf.l lcele. 
¡bies. 

ATR1BUCJO,'1ES 

La facultad disciplinario SUperilll 

y definitIVa sobre Jos afiliados 
~ autoridades parudanae _)1 la 
designación de Autoridadea ~ 
Candidatos parudarlOS de orden 
Nacional 11 PruviJlciuL que' nI! 
fuesen electos por "010 directo 
de 109 afiliados. 

Elegido por el Con
greso Local por 2 
II/ios. siendo rede
ttibk-s 

ATRIBUCIONES, 

Lo facultad ~~plinaria superior 
:o;obrc 105 aftluldos y autoridades 
partidllriu de la que sólo halmi. 

Á~au~Sb~e~.llra ante el Congreso o 

+ 

BURO DE DU'USION 

PARTlDAMIA 

TRJBVNAL DE DISCIPUNA 

PARTIDARIA 

AUTORIDÁPES NACIONALES 

Ele¡ddas poi 8Bl 
flaglo directo P.4t% 
2 años, (lltndo'l 
reclc¡:iblt'S 

Un S«relltll1 Gt'ru:raJ 
un Pro$t'lllfllrlo, un 
Tesorero cruPrO.leMl 
Tero ~ cinto y(l('lIl~ 

PROVINCIAS 

v 

TERRITORIOS 

COMO DISTRITOS 

ELECTORALES 

UNICOS 

PROVINCIAS 

Y 

T~RRITORIOS 

ATRIBUCIONES 

O~li1:nat 1"'5 candll:lolo~ a Pte· 
Sldt:lltt' )' VICl.'pre!!ldenl': d~ la 
Rt'pubh~D rtlal el programa 
,¡le acrlon puhhcll social y 
cuhural del parudo en todo 
el territorio dI:' la Nacwn ... 
el control de su cumplimiento. 

AUTORIDADES 

Un Prestdente. on V Ice
pre:>ldentt' Primero. un 
Vittpresidentt' 'Segondo. 
un Secretario General 
dos AlIe&OrCll y cuatro 

r ... 1 '08. 

Designados por 108 res
pecti~o.g ConsejOS Pro· 
~mclares. l\Ietropohtano 
o TerrItorIal. Por 2 
añoa. flendo reelegIble!! 

ATRIBUCIONES 
Organo permanente encarglld", 
de cumplir y hacer cumplll 
los resoluciones del Congr~o 
General y Iu di,poslCiones de 
la presente carllt orgallica. 

IDeaipados pcrr el 
Consejo Superior. 

BURO DE DIEUSION 

PARTIDA_ 

TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

PARTIDARIA 



PARTIDO PERONISTA 

/\UTOB[DADES PHOVINCJI\LES. ~lETROPOI.ITANAS y TEBIlJ'fOnTALES 

EI('f!ida~ por ~tI· 

1'''[:10 d,,,"-«' 1'''' 
2 ";,,,~. ~,e"d() 
TN·lq~ihlc5 

,\\ q'oru O¡\DES 

Un Sl'Crcln,io Ge',,"'''!. I _______________ --¿I 
U" Prusox,ctOflU. ur' ¡. 
Tl'1;flrCrO y CUleo ,,,. 
t,,,I{"~. 

AlItorid1ld EJecu¡i~" ::'OII",r,," 
i,,",,"dinlo d~ tr ¡",,,,b,,e,,,,, 

!Je,od"" por 'u Ira 
I!~" d"{""lu ¡rur 2 
1I~1f". "l'II'¡" Fe."I, .. 
r'¡,k, 

,\TIlIIlI'CII)\J:;:-, 

" b",dl"'¡ J"e'l'linaria ,ul'<:r"" 
)" def'nlt'v.) sobrc 105 Ú,hJU05 
, illIlo,id,,,ir,,, l'",t,d"na~ y la 
d""¡.".",,(,ó,, d" A"lofI<1,,1..,;. ~ 
L""I"ln!,,~ l'~,I"lurw,. de ",de" 
''''''''-''",101 u /"u"¡nci,r1. 'IUl' nu 
l'I<"n, d"~1"5 por H,to rllli;clo 
d,' lo, "fili"d".,. 

Ekgld" 1'''' I·l C"". i 
~r,·.," L"c,,1 I'''r ~ 
"ir",. ~,,,,,.I,, ,,,,·1,· 
I!ihj,·, 

r __ '_T_"_11ll 'CI(l.~ L~ 

1-, fncoillad di~cipJi"nr¡" sup~",,: 
~"¡'rl' lo, nf,¡¡~d"" )' auto,idad"" 
partidari;l" de la 'Iu,", sol" IHE1"" 
n .. ",fCO paru ~tlIc el COIl"rL-,¡O " 
A,,,,,,I,lr . .1. b 

PR,I;-'¡CIAL 

METR'OLlTANO 

1) TER~¡TORIAL 

CO~SEJO 
I 

PAR~D¡\f!IO 

PRO~!NCIAL 

BUllO DE DWUS10N 

r:\IIT1DAII1:\ 

TRIBUNAl. DE DISCIPUNA 

PAIIT1D,\RI!\ 

EI"gid"" pOI 'u 
fr~¡!", d,a..:\" pOI 
2 lIil,,~. ~Jl'lId" 
r~,·I(·¡.:il,k" 

l'n ~,·n,·t:"'" G,'o",.¡J 
un Pr"_",~"rln,,o. un 
T e'Ourcru "" Prn (,.~" 
'ero y ("'t'O "",,,I,·~ 

1·1. PflOVINCIf\~ 

y 

9 TEHllITomos 

AUTORIDADES NACIONALES 

1:1";.:"1",, por "Llfr~ . 

. "'" d,,,'el<> 1'''' ~ 
""'''. ""'1,01,. ,,-d,-, 
~Iht(·, 

COMO DISTH ITOS GENERAL 
El.[CTORALES 

liNIC05 

11 PHOVINC1!\'S 

y 

Tf:.I(flITOI\IO~ 

\TB!BL·rIO\E~ 

D< .... ,).',,,,, los """¡J,da¡,,, a Pll" 

"d"",p Y V,ct'f'r~~"kIHe J,- 1.1 
R"pu¡'hca f')Jr el pro¡;r;J1T1~ 
d,- u"",on I"'¡'!'c~ "lelal ) 
c"hu,,1 dd partid" en lodll 
,-1 t('nnn,;" d(· b NlIclón ~ 

,,1 tnlltrt>1 de '11 nUllplimicll!O 

i\LJTOI!lD"m:~ 

Un P,,">-,dcntc. un V'C~ 
p ... .""il'1lt,- Primer<>. un 
V,el'ptCSldenlr S('~und". 
U" Sl",retllrlt> G",l'WI. 
d,,~ !\SCSUrI"'J y l'unl,o 
"" ... ,el io" 

[)<·"i~llddo,; po, I,,~ n";" 
¡>C("li~¡)~ Cun'qo, p,o. 
'''1l'181l"j!. ;\!l"lrop"ltlano 
o T c1ruurrnl. Por 2 
~ño~. ",l"ndu ,,,,,I{'g,ble~ 

,\TRlflUC10i\ES 

OIF"no pnm,I"''''lc cnc",s,,,lo 
tll' cumpli, y hace, cu'''pl" 
1,1$ ".""Iuciones dd CUII¡':'l'OO 
Gl'ncroJ y la3 d'~l'u"eior",s tl~ 
la pr<""'nh' ca,la o,¡.<;,i",,"a 

UCSlp",d", I'UT d 
CO"';")O Snpcri",. 

Ul'Il.0 DE DlFlJSION 

P .. \!\TIDARIA 

DEL P,'RTIDO 

TIHUlJNAL DE 01SC1PUN,\ 

PARTIDARIA 



PARTIDO PERONISTA 

AUTORIDADES PROVINCIALES, l\IETROPOLlTANAS y TERRITORIALES 

le¡:ido5 por su
raSlo direl'lo 1101 

2 8;105, sIendo 
reell>¡;iblC5 

AUTORJDADF.S 

Un Secretnrio General. 
1UI Prose<;relario, UII 

Tesorero y cinco ~o· 
{lOICll. 

El~ido~ por sufra 
gjo direcLO 

ATI\lGLCIOi\ES 

Autoridad Ejecu¡i~o SUpt"H" 
inmediato de la Jumdu:clóJl 

EI'~g"Jos por sufra. 
g~" din-cto por 2 
mws. Siendo n'cle. 
ib!c:,. 

ATRIIHlClOi',ES 

La heultad di~clp¡¡n/U'ia ~up¡;rlvr 
y ddmLlI\lJ sobre los .lf,h.ldos 
~ nuloridades pDrtldaflll:\ y la 
dt""glll:lción de Autondades } 
Candidatos parudanos de orden 
Nacional o Pruvincial que "" 
lue5cn clL'CloS pur ~olo dirt'1!lo 
de 105 nfilindos. 

Elegido po, el C,,", 
pe$() Lncul por '1 
,,,ios. ~1'''I\!o red,,· 
/!ibll"!. 

ATR!BL'CIO.'I¡'::; 

Ln facultad disdp!iuaria su.perior 
5-Obrc los afiliados y aUloridadc:, 
partidarias de la que. sólu habrá 

~{~a%~t'.~.ara /lfllc el Congre.;o Q 

I 
BURO DE DIFUSION 

PARTJDA~IA 
TRJBUNAL DE DISCIPLINA 

PARTIDARIA 

EI"gidas pUl "U 
f¡aglO direo::lo 1'01 
2 m',os. Blendo 
rcdq.:'ble5 

Un S·~crcIOfjo G"lIl',ul 
on Pro~PCf~toroO. uu 
Tesorero. un Pro·leso 
rerO y nuco 'ocole~ 

14 PROVINCIAS 

I Y 
I 
P TERRITORIOS 

i 

AUTORIDADES NACIONALES 

I-],'¡!id"s pOI su Ira· 
~I" d"N·lo por 2 
"''''''. ~1~lldo rl'CI~· 
!-,Ihb 

cpMO DlSTR ITOS 
, 

, ELf.CTORALES 

llNICOS 

14 PROVINCIAS 

Y 

1) TERRITORIOS 

,\TRIBuCIO.\"E:' 

Ot'Sl¡;:nor los c3m.hdnw~ a Prc· 
~!d~lIl(' ~ Vltt·pn·,,,dcnl" d .. la 
RcpubllcD fIJo! el prugralllJ 
de acción p"llllca social y 
cuhural del Pllrudo en lodo 
el tefTllurio do.' la !'IaClón ~ 
el control de ~u cUnlplimiclllo. 

AUTORIDADES 

Un Pr"",dcnlc, un V Ice
p!e>ldentt' Primero, un 
VicepTesidenl~ Sc[!undo. 
un Sl'Crctario General 
dos Asesore!! y cuat,,, 

""""", io~. 

Deoigllados por los res. 
p«livOll Con"cJos Pro· 
"ne'lll~, M~tropo"lano 
o TerrlloTlal. Por 2 
añoo, SIendo r~le8Jbl<'b 

ATRIBUCIONES 
Organo pcrm~lIenlc l"tlcarg~d" 
dt' cum¡J!ir y hacer cUfll[lllt 
las r.:.;oIuciunes dd Con{!:rc~o 
Gencrol y las dJSpOSlCi"ncs de 
la pfC~CJltc c"rlu urgánica. 

Deslgundl» p<rT d 
Consejo Superior, 

BllRO DE DIF'USION 

PARTIDARIA 

TRIBUNAL DE DlSClPLlNA 

PARTIDARIA 


